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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A . O P I O Í A L 

LM l e y e s , ordeños y a n u n c i o s que h a y a n do i n s o r U r -
j ^ e n l o * HoLicTifcRs O F I C I U . E S «e han d e m a n d a r a l J e f e 
politioo respoot ivo , D o r o a y o oonduobo ee pasarán a los 
GJitoresde l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

{Real orden 'te 6 de Abril de 1839.) 

Bm public» tortoti ion úimn excepto lo* domingos $ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esca cap i ta l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas mensna los ant i c ipada»; 
fuora de o l la , 3*50 al mos , 9 a l t r imes tre , 18 a l somes tro y 2 8 ' 5 0 por n n a u o . 

S e a d m i t o n susoripoionos e n M a d r i d , e n l a A.dminiatraoión d e l B O L I T Í S , 
plaza d e S a n t i a g o , n ü m . 2 .—Fuera de e s ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do oar ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n o l o s i ó n d e l importe d e l t iempo d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

4f A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s Autor idades , e x c e p t o la* qoa 
s e a n a i u s t a n o i a d e parte no pobre, s e inser taran oficial* 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l tmt-
v i o i o nae iona l quo d i m a n e d e la s m i s m a s ; pero la s da 
i n t e r é s part icu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta par 
c a l a Ilnoa de i n s e r c i ó n . 

Sfumerò « u r l i o i eeal lmoa de peoeu» 

Parte Oficial 
"Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Famil ia continúan en la 
«ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de un 
ifio en los almacenes qne en esta corte 
tieneestableoidoslaCorapafiia délos ferro- j 
carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante varios efeotos que no han sido re
tirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anunoio á fio de que 
oa el plazo de treinta días se presenten 
4 recogerlos; en la inteiigenoia de que, 
si dejasen de hacerlo, se procederá a su 
•venta en pública subasta, según está 
prevenido en el art. 181 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles de 8 do Sep
tiembre de 1878 y Real orden de 1,° de 
Abril de 1867, á ouyo efecto se ha seña
lado el día 25 de Ootubre próximo, á las 
onoe de la mañana, para llevar á cabo dt-
oho aoto en el looul destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pidiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
afdctos que deben venderse los tres días 
•Antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 14 de Septiembre de 1901. = E1 
Gobernador, A. Barroso. 

283.—215. 

diputación Provincia1. 
Sesión de 20 de Julio de 1901 
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R O M E R O Y M A R T Í N E Z 

Señores que asistieron: 
Bafios.—Bel más.—Benito Moreno.— 

^ernad.—Campo.—Cuenca.—Duran.— 
'«rnández Arribas.—López González. 
~-Montoy a.—Peláez.—Raboso.—Ri n -

cón.—Sánchez.—Urbano.—Valero.— 
Martínez Contreras (Secretario).—Lu
cio (Secretario). 

Abierta la sesión á las cudtro .le 
la tarde, fué leída y aprobada el acta 
de la anter ior . 

r n este momento se ausentaron del 
Salón los Sres . Baños y Belraás, p r e 
vio el permiso que por la Presidencia 
les fué otorgado. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que ol Sr. Cár
denas empozaba á hacer uso do la l i 
cencia de tres meses que se le conce
dió on l . e del actual. 

Expedir Comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos que no hau 
satisfecho eu ol trimestre anterior lo 
que les corresponde por contingente 
provincial ó intereses do sus obliga
ciones por atrasos. Este acuerdo fué 
adoptado á propuesta del Sr. Presi
dente. 

También so acordó, á propuosta del 
mismo señor, declarar de abono con 
cargo al capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto vigente la suma de 926 
pesetas, importe de los tabacos a 1-
quiridos do la Compañía Arrendataria 
para obsoquiar en nombre de la Cor
poración á los Alumnos de las Acade
mias militares en el banquute cou que 
los brindó el Exorno. Ayuntamiento 
con motivo de las maniobras militares 
en el Campamento deCarabauchel con 
asistencia de S. M. el Rey (q. D. g ) . 

Pasar á la Comisión Provincial para 
su resolución un oficio del Sr. Director 
de la Inclusa interesando que con u r 
gencia se adopte el acuerdo oportuno 
para proveer do calzado á las acogidas 
y amas internas, haciendo constar que 
el coste aproximado será de 2.000 pe
setas, canti Jad consignada en el actual 
presupuesto. 

A propuesta del Sr. Rincón se acor
dó que las vacantes que existen de 
Vocales de las Comisiones especiales 
encargadas de la revisión de los expe
diento* del personal activo y pasivo 
de gestionar la entrega de los ingre 
sos de la higiene y do entouder en el 
expediente de arriendo del contingen
te provincial las ocupen 1 <s Diputa
dos que hayan sustituido á los an t e 
riores, ó se autorice al Sr. Presidente 
para que haga la designación. 

Acceder á lo solicitado por el Dipu
tado Sr. Díaz Agero, y concederle t res 

meses de licencia para que atienda al 
restablecimiento de su salud. 

Quedar enterada cou sentimiento de 
la defuncióu del Ordenanza Lorenzo 
de Prada, y eu atención á los buenos 
servicios que tenía prestados, satisfa
cer los gastos de entierro con cargo 
al capítulo de «Imprevistos* del presu
puesto vigente. Esta última parte del 
acuerdo fué adoptada á propuesta del 
Sr. Duran. 

Autorizar al Sr. Director del Hospi
tal Proviucial para que adquiera 400 
metros de terliz, cuyo importe no ex 
cederá de 500 pesetas, por sor de im
prescindible necesidad para la repara
ción de colchones y colchonetas, en 
vista do no haberse verificado la su 
basta hasta la fecha. El Sr. Martínez 
Contreras hizo constar su voto en con
tra de este acuerdo. 

Quedar enterada de quo el Sr. B > •-
cheriui no podía asistir á la sesión por 
encontrarse enfermo. 

Acto seguido el Sr. López González 
manifestó q.io eu los presupuestos an
teriores se consignaba para indemni
zaciones de salida del personal fie a l 
tivo de carreteras la suma de 8 á 
10.000 pesetas, mientras que on el 
presente no figuran más que 4.000, 
cuya cantidad es insuficiente, y estan
do agotada la partida, propouía que se 
satisficiesen las dietas cou cargo á las 
resultas del cap. X, porque si uo se 
verán eu la necesidad de no poder 
efectuar más salidas y verificar los es
ludios. 

El Sr. Presidente contestó que se 
tendría presente la manifestación del 
Sr. López González para cuando se con
feccione el presupuesto adicional. 

El Sr. Peláez dijo que hacía ocho 
meses se había nombrado Escribiente 
del Hospital de San Juan de Dios á don 
Eduardo Moutejauo, sin que hasta la 
fecha haya percibido sus haberes, po
niéndole en una verdadera situación 
lastimosa, puesto que si no cumple se 
le impondrá uu correctivo; que hace 
tiempo se presentó á la Comisión de 
Personal uu dictamen, suscrito por el 
Sr . Contador, favorable al cobro, y la 
Comisión prometió ocuparse en la pr i 
mera reunión que celebrase, y acordó 
pasarlo á ponencia del Vocal Sr. Ra
nero, el cual lo ha devuelto sin des
pachar, entendiendo que la Diputación 
debe adoptar un acuerdo en pro ó en 
contra del pago, porque el que, como 

este señor, no tiene bienes de fortuna, 
espera ansioso la resolución. 

El Sr. Presidente dijo que ya tenía 
conocimiento del caso por la imposi
bilidad on que so encontraba de sa t is 
facer los haberos, en vista de no ex is 
tir crédito consignado en el presu
puesto, lo cual haría efectivo si la Di
putación asi lo acordaba. 

El Sr. Bernad contestó qne, por no 
haberse comunicado el nombramiento, 
ha ocurrido lo que el Sr. Peláez había 
manifestado; que debía instruirse un 
expediente para aver igur r quién ha 
bía cometido la falta, sin perjuicio de 
que ahora se acordase satisfacer los 
haberes con cargo al capítulo de «Im
previstos». 

Con este motivo terciaron en el d e 
bate los Sres. Rincón, Martínez Con
treras, Valero y Lucio, acordándose 
que entieuda en el asunto la Comisión 
provincial . 

El Sr. Peláez rogó al Sr. Presidente 
ordenase la reunión y entroga, para 
estudiarlos, de los datos referentes á 
las cuentas del Diario Oficial de Avi
sos mientras estuvo á cargo de la Dipu
tación. 

El Sr. Presidente rogó que so remi
tieran al Sr. Peláez los datos que i n 
teresa. 

El Sr. Peláez dio las gracias, aña 
diendo quo deseaba que los datos que 
se le remitiesen f í e s e u exactos. Agre
gó que hace quince ó veinte días se 
quejaba de que uu empleado no le h i 
ciese caso remitiéndole los datos que 
solicitó respecto de la Ordenación de 
Pagos, y le iuteresaba saber en qué 
situación estaba él comparándose con 
aquél, porque si la Diputación estaba 
conforme con la conducta del emplea
do aludido, él no podía continuar ejer
ciendo su cargo de Diputado. 

Bl Sr. Presidente contestó que si el 
Sr. Peláez hubiese pedido los datos 
que fuesen factibles se le hubieran 
remitido, y hará qne tanto el emplea
do aludido como todos los demás r e s 
peten al Sr . Peláez como Diputado 
que es de la provincia. 

El Sr. Valero manifestó que iba á 
excitar el celo del S r . Presidente 
para que en el acto se faciliten al s e 
ñor Peláez los datos pedidos. 

El Sr. Presidente dijo que el Sr. Va
lero hace poco tiempo que ejerce el 
cargo de Diputado, pues de lo contra-
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rio ya se hubiera acostumbrado á oír 
estas lamentaciones. 

El Sr. Peláez mauifestó que todo el 
mundo sabía que varios Sres. Diputa
dos están suspensos en el ejercicio 
del cargo, mientras que existen funcio
nando siete empleados, los cuales des
empeñan destinosde importancia, dán
dose el caso de que cuando el Juzgado 
especial que entieude en el asunto ne
cesita alguna certificación la suscri
ben estos mismos empleados; quo él 
no dudaba de la houradez de los mis
mos, pero entiendo que estando pro
cesados debía acordarse en la tarde do 
hoy la suspensión de empleo y suelil». 
y que él ya sabía que la Comisión de 
Personal, antes de proponer una r e 
solución as<", había pedido varios ante
cedentes al Juzgado especial, pero su 
voto siempre estará al lado de la sus
pensión. 

El Sr. Presidente contestó que o! 
Juez ya sabe y le consta que siguen 
en sus destinos los siete empleados, 
porque éste decretó la retención de 
la parte del sueldo quo tienen asigna
do para responder de la resultancia 
del sumario. 

El Sr. Bernad dijo que el expedien
te que se ha instruido para cumplir lo 
dispuesto en Real orden había l lega
do hacía poco tiempo á la Comisión de 
Persona!; que estudiada la Memoria 
donde consta el informe del Consejo 
de Estado, debía expresar que los ver
daderos cargos que so dirigen son con* 
tra los Diputados y muy leves contra 
los funcionarios, y que, á fin de adop
tar alguna resolución jus 'a, había pe
dido certificación del auto de procesa
miento para conocer el cargo que con
tra ellos so formula. 

El Sr. Peláez hizo constar que e s 
tando varios Diputados y empleados 
procesados, y los primeros suspeusos 
en el ejercicio del cargo, debía adop
tarse cou los segundos igual resolu
ción. 

El Sr. Presidente dijo que estando 
el asunto pendiente del dictamen que 
emita la Comisión de Personal no po
día ahora adoptarse ninguna resolu
ción y sí esperar á que aquélla pro
ponga. 

Seguidamente se dio lectura do un 
oficio del Sr. Director dol Hospicio, 
trasladando otro del de la banda de 
música, en que participa que los doce 
acogidrs pertenecientes á la misma, 
que se han presentado á examen en la 
Escuela Nacional do Música y Decla
mación, han obtenido las calificaciones 
siguientes: 

Gregorio Baudot, Armonía: sobresa
liente y primer premio. 

Cipriano Villalouga, Armonía: so
bresaliente y segundo premio. 

Herminio López, Solfeo: sobresalien
te y primer premio. 

Cándido Carrasco, Solfeo: sobresa
liente y segundo premio.—Oboe: so
bresaliente. 

Alfredo Escudero, Solfeo: sobresa
liente.—Cornetín: uotabio. 

Arseuio de Miguel, Solfeo: sobresa
liente y segundo premio.—Trombóu: 
notable. 

Gregorio López, Solf.o: sobresalien
te y segundo premio. 

Ernesto Miguel, Solfoo: sobresalien
te y segundo premio.—Cornetín: so
bresaliente. 

Francisco Alcoba, Trombón: sobro
saliente. 

Francisco Venturini, Solfoo: nota
ble. 

Emilio Raboso, Solfeo: notable. 
Antonio Romo, Solfeo: notable. 
Kl Sr. Lucio manifestó quo asimismo 

los exámenes que se habían verificado 
en el Establecimiento han sido satis
factorios, y presentaba algunos t raba
jos do las clases especiales que mere
cen mención, entre ellas de la de Mo
delado, Vaciado y Composición decora
tiva, Dibujo y Caligrafía, para que los 
Sres . Diputados pudieran examinar
los, proponiendo que, tanto á los músi
cos anteriormente citados como á los 
que comprende la relación quo luego 
citará, se les conceda un premio quo 
les sirva de estímulo, y asegurando 
que la enseñanza no puede ser más 
perfecta y completa, esmerándose los 
Profesores, v que más del 90 por 100 
saben leer y escribir, contando entre 
los comprendidos en el 10 por 100 á 
los niños párvulos de cinco años de 
edad. 

El Sr. Valero dijo que, habiendo 
examinado los trabajos de Escultura, 
Caligrafía y Dibujo, así como el resul
tado obtenido por los acogidos que se 
dedican á la música, no sólo se adhe
ría á lo manifestado por el Sr. Lucio, 
sino que solicitaba de los Sres. Dipu
tados se concediese un premio en me
tálico á los acogidos que so han dis
tinguido por su aplicación, imponien
do á su nombre una cartilla en el 
Monté de Piedad, y cuyo importe no 
debía escatimarse, para quo, á la viz 
que les sirvo de estímulo á su cons
tante aplicación, sea un aliciente para 
los quo no aprenden. También propu
so que se dirija una atenta comunica
ción á los Sres. Director y Profesores 
expresándoles el contentamiento con 
quo la Diputación ha visto sus traba
jos, por lo que les felicitaba, excitán
doles á que hagan lo mismo con todos 
los asilados, procurando la mayor ilus
tración posible entro los mismos, de
bido al celo, laboriosidad ó inteligen
cia de aquéllos. 

El Sr. Rincón dijo que, al congratu
larse del resultado obtenido por los 
niños del Hospicio, no podía menos 
quo dirigir un sincero aplauso al se
ñor Visitador del Establecimiento, á 
la vez que á los Sres. Director y Pro
fesores. 

El Sr. Presidente so mostró confor
me con lo propuesto por los Sres. Lu
cio, Valero y Rincón, agregando que, 
por lo que respecta á la concesión dol 
premio, se otorgue uu voto do coufian
za á los Sres. Visitador y Director, 
porque pudiera haber algún acogido 
quo estudiando Pintura prefiriese uu 
caballete cou sus artefactos. 

El Sr. Valero dijo que sería conve
niente se oyese también á los señores 
Profesores por si considerasen digno 
de premiar á algún otro acogido quo 
por olvido no estuviese compren lido 
en la relación; que, en logar de com
prar cajas de pintura, debía pensarse 
en que, si algún acogido, por sus afi
ciones, se hace acreedor á que se le 
matricule en alguna carrera ó matri
cularle en la Escuela do Pintura, de
bía hacorse, y, si es necesario, se lo 
pensioue, aparte de la imposición de 
una cartilla en el Monto de Piedad. 

Hecha la pregunta correspondiente 
se otorgó el vnto de confianza propues
to por el Sr. Presidente con la adición 
del Sr. Valero, acordándose también 
dirigir una ateuta comnuicación á los 
Sres. Visitador, Director y Profesores 
por el sobresaliente resultado en la en

> señauza. 
El Sr. Lucio dijo que, como Visita

dor, no habla hecho más que exponer 
lo que había presenciado. Loyó la r e 
lación de los alumnos que más se han 
distinguido en el presen'e curso, y 
que son los siguientes: 

Clase de Caligrafía.—José Baños. 
ídem de Geometría. — Pedro Celes

tino Sorribes. 
I lera de Dibujo.—Balbino Luna. 
Idora de Modelado.—Mariano Alea. 
Llera de Dibujo lineal.—Francisco 

Martín. 
Н е т do Música.—Fornando Gil Me

néndez. 
Ídem de Adultos.Francisco Monsó. 
l lera de Gimnasia. — Miguel Bal

seiro. 
Escuelas elementales 

Sección A.—Anastasio Domlngaez. 
ídem В.—Vicente Fernández. 
ídem C.—Benjamín Fernández. 
ídem D.—Luis Fernández Pagüer . 
ídem E.—Ricardo Juan Sánchez. 
ídem F.—Antonio Miranda. 
El Sr. Peláez propuso que, en vista 

de lo avanzado do la estación, se con
feccionen trajes de verano á los Por
teros y Ordenanzas de las Oficinas cen
trales con cargo á !a partida que al 
efecto existo en el presupuesto vigen
te. Así so acordó. 

Entrando en el orden del día, fueron 
confirmados sin discusión los siguien
tes acuerdos adoptados por la Comisión 
Provincial relativos á 

Personal 
Admitir la dimisión al alumno in

terno D. Manuel Seco y Fabres. 
Nombrar, en virtud de concurso, 

maquinista de la Sección do Hidrote
rapia del Hospital de San Juan de 
Dios á D. Antouio Requena Romero, y 
disponer que no habiendo concurrido 
ningún aspirante á la de Ayudante del 
anterior se abra nuevo concurso por j 
quince días. 

Admitir la dimisión al alumno in 
terno D. Isidro Sánchez Covisa. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
do la defunción del Oficial de la clase 
de segundos D. Autonio Alvarez Olite. 

Estar á lo acordado por la Diputa
ción en 24 de Noviembre último r e s 
pecto á la instancia de los Jefes clíni
cos Sres . Castañeda, González Gayo, 
Nóbile, Martín Muñoz y Molas, solici
tando quo no se suprima el Cuerpo do 
quo forman parto, toda vez que el ex
presado acuerdo fué ejecutado por el 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de que 
si se creen perjudicados hagan uso dol 
derecho que la ley les otorga. 

Dar de baja por supresión de las 
plazas en el presupuesto actual á los 
tres Ordenanzis más modernos dol 
Hospital Provincial D. José Sorone
llas, D . Carlos Cayo y D. Florencio 
M.irtíu Cubero. El Sr. Rincóu hizo 
constar su voto en contra. 

Quedar entérala de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, des
estimando la instancia do los Farma
céuticos Jefes do Laboratorio D. José 
Ramos Gutiérrez, l). Santiago Guillen, 
D. Nicasio Silva y D. Francisco Villa
nuev.i, on cuya Real orden so dispone 
estar á lo resuelto por la de 31 de Di
ciembre último, sin perjuicio de tener 
en cuenta las pretensiones de los inte
resados cuando se formule el presu
puesto de 1902. 

Acceder á lo solicitado por los Or
denanzas meritorios Julio Mohíno y 
Domingo González y por ol Escribien
te José María Menéndez, reservándo
les las primeras vacautos que ocu
rran cuando regresen del servicio mi
litar. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por enfermedad, a* D. Con
rado Moro, Escribiento meritorio de 
estas oficinas. 

Ordeuar al Director del Hospicio 

que el acogido Donato de la Vega Me 
sa pase á prestar sus servicios de F«T 
cribiente á la Depositaría en sustitú 
ción de José María Menéndez, que h¡ 
ingresado en el Ejército. 

Quedar enterada dol fallecimiento 
dol Oficial de la clase de quintos, do» 
Federico de la Presilla, y conceder á 
la familia 125 pesetas para gastos de 
entierro. 

ídem id. de la Real ordon de l.° d e i 
corriente, confirmando como Jefo'de la 
Sección de cuentas municipales á don 
Julio Alvarez Builla, por reunir l a s 

condiciones necesarias, y con ol haber 
señalado eu la de 25 de Fobrero pró
ximo pasado, y dar cumplimiento á lo 
dispuesto por la Superioridad. 

ídem id. de que doña Luisa García 
Rodríguez ha interpuesto recurso ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública en alzada del acuerdo de 12 de 
Noviembre último, que la declaró ce
sante en el cargo de Maestra de pár
vulos del Hospicio. 

Admitir la dimisión al alumno in
terno D. Teófilo Hernando Ortega. 

Quedar enterada con sentimiento 
de la defunción del Profesor auxiliar 
de la Escuela del Hospicio, D. Simón 
Tadeo García Eslava, y dar conoci
miento á la Junta de Instrucción pú
blica. 

Acceder á lo solicitado por D. Sergio 
Hernández Alonso dejando sin efecto 
la cesantía decretada por el Decano, 
toda vez que ol cargo que aquél de
sempeña es do carácter técnico. 

ídem á lo solicitado por D. José Ro
meral y dejar sin efecto la cesantía 
decretada por el Decano toda vez que 
el cargo que aquél desempeña como 
alumno interno, lo os con carácter 
permanente y con destino á la Enfer
mería oftalmológica del Hospicio. 

Aprobar la propuesta del Tribunal 
de exámenes para proveer cieu plazas 
do alumnos internos supernumerarios 
y que se corran las escalas para cubrir 
las vacantes. 

Suspender de empleo y sueldo, por 
falta de asistencia, al Oficial de lacla
se de quintos D. Enrique Oaaraaño y 
que so instruya expediento de separa
ción. 

Contestar al Sr. Gobernador que los 
Ordenanzas del Hospital Provincial 
Florencio Martín Cubero. José Sorone
llas y Carlos Cayo fueron separados 
de sus cargos por falta de consignación 
en el presupuesto y quo se tendrá en 
cuenta la instaucia que dirigen por si 
hubiera modo hábil do darles coloca
ción en las primeras vacantes i 
ocurran, guardaudo entre olios el or
den de antigüedad. 

Expedir nombramiento de Corlador 
de carnes del Hospicio á favor de fao 
Enrique de los Santos; pero por si j * 
reorganización de servicios y redua
cióu de las plautillas do la Diputación 
y de sus dependencias, que ha de lle~ 
varseá cabo en virtud de lo dispuesto 
en los apartados 2. c y 3.° do la R **' 
orden do 31 de Diciembre do 1900, 
hubiese necesidad do suprimir esta 
plaz3, no podrá alegar el quo la des
empeñe derecho alguno que en lo más 
mínimo menoscabe la libertad y fa~ 
cuitados de la Corporación para cum
plir lo que se le ordena e<« la mencio
nada Roal orden. El Sr. Rincón voto 
en coutra. . • 

Nombrar Ayudante de cocina ne» 
Hospicio al ex acogido del mismo Vi-
cente Ascensión, con la limitación q«*» 
en el caso anterior. El Sr. Rincón vo
tó en contra. ^ 

I i e m 4 Blas López, Ayudante de co
cina del Hospicio, con el haber anu* 
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de 3°° pesetas é igual limitación. El 
c r Rincón votó en contra. 

Ídem id. á D. Luis Calvo y p e r e z 

Inspector 3.° del Hospicio con idéntica 
restricción. El Sr. Riucón votó en 
contra. 

Admitir la dimisión al Jefe clínico 
de la Beneficencia D. José María Mar
tínez Gómez 

Nombrar Peón caminero al licen
ciado del Ejército Felipe Moreno Sán
chez. El Sr. Rincón hizo constar su 
toto en contra, y para no cousignarlo 
cada vez que se trate de un nombra
miento, se entienda así por creer que 
lo vedan las disposiciones legales. 

También el Sr. Martínez Contreras 
hizo la aclaración de que conste su 
-voto en contra de todos aquellos acuer
dos en que lo hubiese hecho así en la 
Comisión proviucial. 

Nombrar Peón caminero á Feliciano 
Sánchez Ti ivino. 

Ampliar el acuerdo de 22 de Marzo 
anterior, por el que se aprobó la pro
puesta fiel Tribunal de exámenes, en 
la que figuraban 81 aspirantes alum
nos interinos, y que se corriera la es-

la del Cuerpo, consignándose en el 
ta los nombres de los asceudidos. 
Quedar enterada do la defunción del 

Peón camiuero José Alia, y nombrar 
para la vacante á Juan Bautista Fer 
nández. 

Estar á lo acordado con motivo de la 
suspensión do la convocatoria en las 
instancias rio D. Manuel Iglesias y don 
Enrique Moreno Melgar solicitando 
dispensa do edad para aspirar á las 

lazas de Médico de guardia. 
Nombrar Peones ca mi ñores do la 

provincia á Ku'ogio López Domínguez, 
José M-rán, Bernardo Mingo Maro lo ó 
Isidoro Hellín Hernández. 

Dejar sin efecto el nombramiento do 
30alumnos internos interinos do Me
dicina, para lo cual se autorizó al s e 
ñor Decano dol Cuerpo módico, por 
acuerdo de la Diputación de 14 do Di
ciembre último, debiendo cesar el día 
en que los aspirantes aprobados tomen 
posesión. 

Desestimar la instaucia do D Boni
to Parada solicitando su rep'sición en 
el cargo de alumno interno, do confor
midad con lo informado por el Sr. De
cano del '*nerj <> médico. 

ídem id. de D. Francisco Fraile, so
licitando sn reposición en el cargo de 
alumno interno, do conformidad con 
lo informado por el Sr. Decano del 
Cuerpo médico. 

Declarar que no ha lugar á lo .soli
citado por D. Romualdo Llórente y 
diezmas ex alumnos infernos, para 
que se les dispensase por este año de 
la presentación de los comprobantes 
de haber aprobado por lo menos dos 
asignaturas, según se dispone en el 
arí. 60 del reglamento del Cuerpo mé
dico. 

Quedar enterada de que el l imo, se-
Uor Rector de la Universidad Central 
ba designado para desempeñar las 
funciones do Jefe interino do la Escue
la elemental del Hospicio al Profesor 
wás antiguo, D. Eugenio del Peso y 
p a n toja • 

Conce-ler cuarenta y cinco días do 
licencia, por enfermedad, al Oficial de 
' a clase de cuartos D. Eugenio Üliver. 

ídem id., por igual causa, al Ins
pector de 8ección del Hospicio D. Víc
tor Rodríguez. 

ídem treinta días, ror igual motivo, 
a» aspirante á Oficial D. Victoriano J i 
ménez Godiuo. 

Suspender do empleo y sueldo, por 
*bandouo del servicio, al Ordenanza 

del Hospital Provincial D. Narciso 
Sanz. 
. Quedar enterada de que el limo, se

ñor Rector so ha servido nombrar, 
con fecha 13 del corriente, á D. Fran
cisco Jiménez y Proy para el cargo de 
auxiliar interino de la Escuela del 
Hospicio. 

ídem id. de la Real orden del Minis
terio de Iustrucción pública y del de 
la Gobernación anulando el acuerdo 
de la Diputación por el que se dejó ce
sante á la Maestra de la Escuela pú-
pública de párvulos del Hospicio, doña 
Luisa García Rodríguez, por no tener 
competencia, y disponiendo su repo
sición. 

Correr la escala para cubrir las dos 
vacantes quo existen de alumnos in
ternos de segunda clase de Medicina, 
y ascender á los primeros de las clases 
inmediatas. 

Dar de baja, por supresión de plaza, 
á los Ordenanzas de la consulta públi
ca del Hospital de San Juan de Dios, 
Sres. D. José Ibáüez y D. Carlos Pas-
cali, quedando tan sólo con el haber 
de 390 pesotas anuales D. Francisco 
Madridano. 

Suspender de empleo y sueldo por 
dos días á cuatro dependientes del Ho -
pita] Provincial por la fuga de una 
alienada. 

Nombramiento de Peóu caminero á 
favor de Isidro Barbera. 

Nombrar alumno interno supernu
merario, sin sueldo, á D. Felipe Ar-
jona . 

ídem id. á D. Pedro Lafn. 
Repouer en el anterior cargo á don 

Eduardo Guinea. 
Nombrar alumno interno á D. Luis 

Portero. 
Llera Escribiente meritorio de las 

üíi« iuas centrales á D. Enrique Fer
nández Cordero. 

Suspender do empleo y sueldo, por 
faltas en el servicio, á nueve alumnos 
internos, y que se corra la escala 
para cubrir las vacantes que existen. 

Traslado do los Directores de los Es
tablecimientos. 

N rnbramieut i do D. Cesáreo Pérez 
para vigilaute nocturno del Hospital 
de San Juan de Dios. 

ídem do D. Pablo Sánchez Cabezue-
lo para Jefe de Laboratorio, el cual 
quedó siu efecto por no haber tomado 
posesión en el plazo legal, y nombran
do para sustituirle á D. Santiago Gui
llen. 

Dimisión presentada por el Peón ca
minero Marceliuo Prieto, v nombran
do para sustituirle á Gregorio Vi-
llalba. 

Nombramiento de Alumnos internos 
interines á favor de D. José Blasco y 
D. Isidoro Huertas . 

ídem de Profesor auxiliar de Solfeo 
y Canto á favor do D. Manuel Bevilla. 

ídem vigilaute nocturno del Hospi
tal de San Juan de Dios á favor de don 
Antonio Poveda. 

ídem de mozo de cocina del Hospicio 
y de ayudante después á favor de don 
José Quindós. 

ídem do mozo de cocina del Hospi
cio á favor de D. Wenceslao Cordero. 

ídem do alumno interno super
numerario á favor de D. Benito 
Blanco. 

Reposición en dicho cargo á D. Elias 
Vázquez. 

Tener por retirado el acuerdo l e 
vantando la suspensión de empleo y 
sueldo impuesta por el Visitador del 
Hospicio al Inspector mayor D. Manuel 
Urosa, quedando como correctivo de la 
falta que cometió la suspensión de uu 
mes de sueldo, haciéndose constar en 

su expediente, y alzar asimismo la sus
pensión de empleo y sueldo al Orde
nanza Manuel de San Rafael, aperci
biéndolo can darle de baja á la pri
mera falta que cometa. 

Se dio lectura de los siguientes: 
Disponer que por el Sr. Decano del 

Cuerpo Médico so formule la convoca
toria para proveer por oposición diez 
plazas do Médicos de guardia, con el 
haber anual de i .500 pesetas, y diez 
de Supernumerarios sin sueldo, desig
nando al propio tiempo los Profesores 
que han de formar el Tribunal. 

Aprobar la convocatoria remitida 
por el Sr. Decano para las plazas de 
Médico do guardia y Supernumerarios 
creadas por acuerdo de la Diputación, 
así como la designación do los señores 
Sanz Borabíu, Presideute; Sáez Veláz-
quez, González Alvarez, Rodríguez do 
Viforcos, Vocales; Huertas, Secreta
rio, y Campesino y Cebrián como Su
plentes para formar el Tribunal de 
oposicioues. 

Suspender la convocatoria para la 
provisión do diez plazas do Módicos de 
guardia y diez Supernumerarios sin 
perjuicio de lo que en su día resuelva 
la Diputación, y proponer á ésta quo 
se haga nueva convocatoria, una vez 
que estudie este asuuto y modifique 
las condiciones de la convocatoria, te
niendo en cuenta las observaciones 
hechas por el Cuerpo Mélico. 

También so leyó una enmienda del 
Sr. Martínez Coutreras proponiendo se 
couvoque nuevamente á las oposicio
nes bajo Ia9 mismas condiciones que 
anter iormente . 

SI Sr. Martínez Contreras la ap fót 

aduciendo las razones quo asisten para 
convocar de nuevo y dar entrada de 
este modo á la juventud notable, con 
lo cual habrá quizá más especialida -
des quo las quo hoy existen; qne es 
necesario convocar cuanto antes, para 
llenar todos los servicios hospitalarios, 
pues en esta época la mayor parto de 
ios Médicos so ausentan do Mu Iri i 
para explotar á las familias linajudas, 
y que ou la actualidad está estudiando 
y haciendo una proposicióu eucaraiua 
da á demostrar que la mayor parte de 
los Mélicos quo pidieron la suspensión 
de la convocatoria no ingresaron por 
oposición. 

El Sr. Beruad, en uorabro de la Co-
raisióu do Personal, aceptó la euraion • 
da, quedando la baso que so refiere á 
la edad redactada en el sentido da que 
para tomar par teen las oposicioues no 
se limitará la edad. 

Después de otras indicaciones de los 
Sres. Lópoz Gouzález, Presidente, Mar
tínez Contreras y Sánchez, fué apro
bado el dictamen cou la enmienda. 

A petición del Sr. Valero so prorro
gó la sesión por el tiempo que fuese 
necesario. 

Do conformidad con dos dictámenec 
de la Comisión especial de Nuevos Es
tablecimientos, se acordó. 

Disponer que procede, de conformi
dad con el dictamen del Cuerpo de Le
trados, desestimar la instancia del 
Hermano Mayor. Consiliarios y Socre-
taiio do la Congregación del Santísimo 
Cristo de la Salud solicitando so les 
permita abrir una pequeña puerta en 
la Sacristía de la Capilla, cou salida al 
solar del auliguo Hospital do San Juan 
de Dios, teniendo en cuenta, entre 
otras razones, que la Diputación se 
propone enajenar, en plazo breve, los 
iuiiicados solaros. 

Que uo puede accederse á los deseos 
mauifesta i>>s por la Intendencia del 
Real Patrimonio para que la Diputa
ción consienta el establecimiento de 

una servidumbre de acuodu<-to on 
los terrenos donde se hallan instala
dos los Pabellones hospitalarios, ó sea 
en el «Cerro del Pimiento», porque 
esto haría desmerecer el valor de la 
propiedad, cu vos derechos, tratándose 
de la Beneficencia, han de estar más 
libros de gravámenes quo cualquiera 
otros, si bion lamenta esta Comisión 
que lo sagrado de estos intereses no la 
permita mayor libertad de acción para 
haber encontrado forma de acceder á 
los deseos do la Administración del 
Real Patrimonio. El Sr. Rincón hizo 
constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Pasar á estudio y resolución de la 
Comisión provincial el anteproyecto 

• \lanicoraio formado por los Arqui
tectos provinciales y las reducciones 
introducidas en el proyocto de cons
trucción de nuevo Hospicio, con a r r e 
glo al acuerdo de la Diputación de 6 
do Julio anterior, forma hipotecaria 
de pages, reduciendo á 5 por 100 "i 
interés de las obligaciones que han de 
ser emitidas, y someter á la Superio
ridad la sanción do estos acuerdos, 
pidiendo confirmación «lo la autoriza
ción concedida por Real orden do 12 
do Junio de 1894 para la construcción 
do nuevo Hospicio. 

En este momento so ausentó 3.-1 
Silón el Sr. Raboso, previo ol permiso 
que le fió concedido. 

Se dio lectura del siguiente acuerdo 
de la Comisión provincial: 

Dar cumplimiento á la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 
de Enero liltimo por la que so anulan 
los acuerdos do la Diputación y Comi
sión que suspendió do emplo »y suel
do á los Sres. Mendoza, Madrid More
no y Pérez del Hierro, y ordenando so 
restituya á los mismos en los des iuos 
de Dire-'.tor y Ayudautos del Museo de 
San Juan de Dios. 

El Sr. Peláez manifestó que do las 
d -el a raciones que constan en el expe
diente resulta que elSr. Ilierrodosem-
peña tres destinos con suoldo, uno en 
el Ayuntamiento, otro en la Universi
dad y otro en el Hospital do San Juan 
de Dios, y el Sr. Madrid Morono tiene 
otro sueldo como Módico militar, d e 
biendo cesar on unos ú otro cargo pa
ra que pea compatible, aparte de quo 
á la Diputación asiste el derecho de 
reclamar el reintegro do los haberes 
percibidos ilogalmente. 

El Sr. Presidente expuso que en la 
última parto do la nómina so hace por 
los interesados la declaración, bajo su 
responsabilidad, do que no perciben 
otro haber dol Estado, provincial ó 
municipal más que el que se les a re
dita; pero desde ol momento en qne lo 
sabe suspenderá el pago. 

El Sr. López González dijo que estos 
funcionarios no debían cesar hasta que 
so instruya el oportuuo expediente. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que, 
según lo establecido en la base 4 .* 
del presupuesto, todos los funcionarios 
habrán presentado on la Contaduría 
declaración jurada de los sueldos que 
perciben, debiendo quedar cesante 
ipso-facto aquel que cobre más do uno, 
sin que sea necesario instruir expe 
diente. 

Después de otras indicaciones de los 
Sres. Rincón, Urbano y Peláez, se 
acordó pasar el asunto á la Comisión 
proviucial para su resolución. 

Dada cuenta de otros dictámenes de 
la Comisión do Personal, se acordó: 

Admitir, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano del Cuerpo 
Módico, las dimisiones presentadas 
por los alumnos internos D. Manuel 
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Molina, D. José Alfonso Prado, D. Fe-
Upo Pou, D. t iermán Asúa, D. Jos6 
Hiaza Milano, D. Clemente Basaid, 
D. Esteban Maten, D. José Arenales 
Cobián, D. Ignacio García Días, don 
Manuel S e r a n o , D. Francisco García 
Díaz, D. Andrés Antonio Benito Gar
cía, D. Dionisio Herrero García y don 
Gregorio Ricardo González. 

Rehabilitar los nombramientos de 
Peones camineros otorgados por la 
Comisión provincial á favor de Jaan 
Bautista Fernández, Isidoro Hellín 
Hernández, Feliciano Sánchez Trivi-
ño, Rulogio López Domínguez, José 
Moran y Ricardo Mingo Maroto. 

Confirmar la suspensión de sueldo 
por quince días, impuesta por el señor 
Visitador del Hospital Provincial, al 
Jefe clínico D. José Pérez Kz íarriaga, 
por faltas cometidas en el desempeño 
de su cargo. 

Confirmar la c u l t a impuesta por el 
Sr. Decano del Cuerpo Médico al 
Alumno interno supernumerario de 
Medicina D. José Arenales, por faltas 
en el servicio. 

Pasar á la Comisión provincial las 
solicitudes pidiendo licencia de los se
ñores D. Baldomcro González Alvarez, 
Profesor del Cuerpo Médico farmacéu
tico, y los Alumnos internos D. Julio 
Luna, D. Sautiago Carballo, D. Ramón 
Comas, D. Eduardo Cobos Ordóñez, 
D. José Carrasco Sánchez, D. Pedro Ro
dríguez Ponza, D. Fernando Rincón 
Torres, D. Eduardo Guinea, D. Pedro 
García Romero, D. Augusto Díaz Ro
dríguez, D. Fernando Beltrán Casti
llo, D. León Rico Cuadrado y D. Fran
cisco Javier Tejero, con arreglo á las 
prescripciones reglamentarias y á las 
prorueslas por el Sr. Decano en su 
oficio 13 del mes anterior. 

ídem id. la solicitud de licencia for
mulada por el alumno interno D. Juan 
Espina, conforme á lo propuesto por el 
Sr. Decano. 

ídem id. la propuesta concediendo 
cuarenta y cinco días de licencia, por 
enfermedad, al Sr. Arquitecto Jefe de 
la provincia D. Eurique de Vicente 
Rodrigo. 

Pasar también á la Comisión provin
cial la instancia del Ingeniero s egun 
do, D. Ángel Soriano Escudero, solici
tando cuareuta y cinco días de licen
cia por enfermedad. 

ídem id., por id., la del Delineante 
segundo D. Gabriel Marcos. 

Conceder la solicitada por los Oficia
les dé l a clase de quintos de estas Ofl-
ciuas, D. José Gallo y D. Eladio Ruiz 
y P lá . 

ídem treiuta días, por enfermedad, 
al Portero mayor D. José Castillejos. 

ídem id. id., por Id., al Profesor de 
música de la Inclusa, D. Mauuel Alba-
sauz. 

Acceder á lo solicitado por D. Mi
guel i lvarez Sánchez, nombrándole 
Médico agregado, interino y sin suel
do, á la sala núra. 34 del Hospital Pro
vincial á cargo del Profesor de núme
ro de la Beneficencia D. Antonio Bra
vo, entendiéndose que este nombra
miento no crea ulteriores derechos. 

Tener presente la solicitud formula
da por D. Francisco Castillo del Moral 
y 90 señores m á s , aprobados para 
ocupar plazas de alumnos internos, 
en súplica de que no se reponga á nin
guno de los que cesaron eu este cargo 
por incumplimiento del art. 60 del Re* 
¿lamento. 

Declarar cesante, por abandono de 
destino» de conformidad cou lo pro
puesto por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico, al alumno in
terno D. Alberto Fumagallo, denegan

do, por consiguiente. la solicitud de 
licencia formulada por el mismo. 

Conceder la excedencia solicitada por 
D. Bleuterio Mañueco, Jefe clínico 
de la Beneficencia provincial, para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud. 

Desestimar la instancia formulada 
por D. Román J a r q u e , D. Baltasar 
Aguado, D. Ignacio Cañadas, D. Enr i 
que Carralero, D. Honorio Domínguez, 
D. Francisco Quílez Perea, D. Eugenio 
P ral Benito, D. Angol Gómez y dou 
Hermenegildo Blesa, pidiendo ser dis
pensados del cumplimiento del a r t . 60 
del Reglamento del Cuerpo Médico-
farmacéutico d é l a Beneficencia pro
vincial, y de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano del mismo, y 
retirar , en cuanto se r e d e r e á D. San
tiago Díaz Romero, toda vez que es el 
único exceptuado por dicho señor, que 
no ha podido aprobar con arreglo al 
plan de estudios más que nna as ig 
natura. 

Corrida de escala entre los Profeso
res del Cuerpo Médico farmacéutico 
de la Beneficencia provincial para cu
brir la vacante que existe por defun
ción del doctor Olavide, y que la que 
resulta no se saque á oposición hasta 
que no se haga la reorganización de 
las plantillas y se aprueben por la Su
perioridad. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por enfermedad, al Sr Deca
no del mismo Cuerpo, D. Antonio Al
caide, y que le sustituya el Profesor 
que le siga en categoría. 

Llera cuarenta y cinco días, por en
fermedad, al Oficial de la clase de 
cuartos D. Martín López. 

Nombrar Módicos agregados interi
nos de la Beneficencia provincial, sin 
sueldo alguno ni derecho para lo su
cesivo, á los Sres. D. Tolesforo Manza
nares, D. Pedro Antonio López García, 
D. Antonio Navarro, D. Agustín Mas
caren, D. Francisco González Salcedo, 
D. Joaquín López Ayora, D. Nicolás 
Martfu Cirajas, D. Juan Manuel Pala
cios Fau, D. Francisco Hernández Man-
riquo y D. Rufo José Sáinz Fraile. 151 
Sr. Riucóu hizo constar su voto en 
contra de este acuerdo. 

En esto momento, y previo permiso 
de la Diputación, se auseutó del Salón 
el Sr. Urbano. 

Leídos otros dictámenes de la Comi
sión de Hacienda, se acordó: 

Jubilar al Oficial de la clase de se
gundos D. Faustino Romo, clasificán
dole con el haber pasivo de 600 pose-
tas auuales. 

Autorizar al Sr. Archivero D. Pedro 
Baños para que gestiono en la Direc
ción general de la Deu la la anulación 
de la inscripción del 3 por 100, emitida 
cu 16 de Agosto de 1871 á favor de la 
Beneficencia de Araujuez, y la emisión 
de otra nueva del 4 por 100 á favor de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, de la herencia do D. Manuel 
del Pozo, reintegrando á dicho señor 
Baños de los gastos que supla, y ma
nifestándole de algún modo la gratitud 
de la Diputación por su celo y com
portamiento. 

Otorgar poder amp'io á Jos Procura
dores que actúen en Belmonte (Cuen
ca), para que, á nombre de la Excelen
tísima Diputación, gestionen la de
claración ó inscripción del dominio do 
los bienes de D. Diouisio Corral, y con
seguido esto, proceder contra los po
seedores de ellos y contra los albaceas 
ó herederos de los mismos, autorizan
do al Sr. Presidente para que haga la 
designación de Letrado. Esta última 

parte fué acordada á propuesta del se
ñor Martínez Contreras. 

Declarar de abono el dote de 125 
pesetas á Manuela Gayoso, acogida 
que fué en las Marcelos. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de Giera-
pozuelos durante el mes de Abril úl
timo. 

ídem id. id. en el de San Baudilio do 
Llobregat. 

Pasar á la Comisión provincial el 
dictamen de 7 de Mayo último couce-
dieudo el primer premio remunerato
rio al Profesor Médico D. Pascual Can
dela. 

Satisfacer con cargo al capítulo do 
«Gastos de educación» del presupues
to del Hospicio los haberes devenga
dos por la Profesora ¡uterina de pár
vulos doña Luisa García Rodríguez. 
Los Sres. Peláez y Martínez Contreras 
hicieron constar su voto en contra de 
este acuerdo. 

Comisión de Gobernación 
Informar favorablemente la aproba

ción del proyecto de Ordenanzas mu
nicipales formado por el Ayuntamien
to de Torrelaguua, con algunas modi
ficaciones. 

Publ icaren el BOLBTÍM OFICIAL de 
la provincia un anuncio señalando el 
plazo de quince días para que los 
Ayuntamientos produzcan cuantas re
clamaciones y cuentas tengan que for
mular contra el contratista actual del 
servicio de bagajes antes de devol
verle la fianza que tiene constituí la. 

Declarar vista la instancia del Ayun
tamiento de Canillas insistiendo en 
que se le concoda uua subvención de 
400 pesetas, y que se esté á lo acor
dado. 

Couflrmar el acuerdo de la Comi
sión provincial por el que se denegó 
la saución solicitada por ol Ayunta
miento de esta corte á las modifica
ciones de las Ordenanzas por él acor
dadas sobre reuovacióu de liceucias 
de vaqu «rías, cabrerías, etc. 

Tener por retirado el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que no so 
concedió al Ayuntamiento de Vallecas 
una subvención de 750 pesetas para 
surtir con mayor caudal de aguas la 
población. 

Leído el dictamen proponiendo se 
couflrmo ol acuerdo de la Comisión 
provincial por el que se denegó la ex
cepción de veuta de varias Aucas soli
citada por el Ayuntamiento de Collado 
Mediauo, como destinada á dehesa bo
yal, el Sr. Montoya rogó se retirase. 

El Sr. Rincón dijo que si el pueblo 
ha de presentar nuevos datos lo r e 
tiraba. 

Comisión de Beneficencia 
Proponiendo, de eouformidad con ol 

informo del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico, sea desestimada la instaucia 
del Profesor del mismo, D. Francisco 
López Cerezo, para que se le traslade 
al servicio del Hospital Provincial, en 
atención á que eu dicho Establecimien
to no existe vacante ningún servicio 
facultativo y toda vez que á ello se 
opone el art. 28 del Reglamento vi
gente de aquel Cuerpo. 

Leído el dictamen proponiendo que 
se anuncie concurso, por término de 
diez días, para la adquisicióu de trajes-
uniformes cou destino á los enferme
ros, porteros y sirvientes eu el Hospi
tal Provincial, siempre que el coste 
no exceda de 2.000 pesetas, el señor 
Maitfnez Contreras manifestó que d e 
bía hacerse extensiva la adquisición 
de trajes para el Hospital de San Juan 

de Dios toda vez que existe par t id 
está hecho el presupuesto. * 

Aceptada la adición, fué con A I I 
aprobado el dictamen. u a 

Que procede que la Diputación an* 
deeutorada de una comunicación 5 i 
Sr. Director de) Hospital Provine!!! 
dando cuenta de la sustraoctóu da in? 
trumeutos pe r t enec ie ra s al Laborad 
rio, toda voz que del hecho se <\ A 
cuenta oportunamente al Juzgado 

Proponiendo se acceda á los desen* 
de la Comisión provincial de la Cora 
ña para que el asilado en e | Hosiúciñ 
de aquella capital, Carlos LSpz Sa 
tiago, permanezca provisional monte 
eu el de est3 eort<< durante el período 
de vacaciones eu el Colegio de S >rdo 
Mudos y Ciegos, sien lo de cuenta 
de aquella C>rporacióu el coste de las 
estancias que dicho asilado exigies 9 

Proponiendo que procele, deco-il 
furmidad con e ld ic t imen del Letrado 
D. José María Olózaga, dosestimat la* 
instancias formuladas por D. Pedro 
Rodríguez relativas al pago por sumi-
aisUro de carnes á los Establecimien
tos provinciales de Benoftceucia. 

Que procede que la Diputación que
de enterada con satisfacción le un ofi
cio del 3r. Director del Hospital Pro
vincial participando que des le el día9 
del corriente el vino blanco de Rueda 
se adquiera al precio de 70 céntimos 
de peseta litro, eu vez del de 75 cénti
mos en que antes so verificaba, y que 
se le den las gracias. 

Propouiendo se conceda la autoriza
ción que solicita el S r . Director del 
Hospital Proviucial para adquirir 400 
metros deter l iz con destino á la reno-
vación de colchones y colchonetas, 
siempre que su coste no exceda de la 
cantidad do 500 pesetas. 

Que procede aprobar la subasta cele
brada y adjudicar definitivamente el 
remato para el suministro de maderas 
con destino al taller de carpiuteria del 
Hospital Provincial al único postor, 
D. José Fernández Pérez . 

Adjudicación definitiva de la subas
ta para el suministro do telas para ro 
pasde cama y para camisas, cou des
tino al Hospicio, á favor de D. Eduar
do Lastra, como úuieo postor. 

Con ol voto en contra del Sr. Fer
nández Arribas, fuerou confirmados 
los siguientes acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial relativos al 
ramo de 

Beneficencia 
Aprobar el concurso celebrado para 

c< utratar el suministro por adminis
tración de los artículos de primera 
necesidad en los establecimientos de 
Beneficencia, adoptaudo los siguientes 
acuerdos: 

Adjudicar á D. José María Freiré el 
suministro de garbanzos al precio de 
0 k74 pesetas kilo, con destiuo á todos 
los Establecimientos, á exeepcióu del 
Hospital de San Juan de Dios, qoe « 
adjudica á D. Vicente Agusti, que o 
ofrece á 0«70 pesetas para este soto 
Establecimiento. • 

ídem al referido Sr. Freiré el sumi
nistro de azúcar á 1*20 pesetas kilo-

I lera al mismo el suministro dei ja
bón á 0'80 pesetas kilo, exceptuándose 
el Hospital Provincial, qne noadquie 
re este articulo por fabricarse en « 
Establecimiento. y ... 

ídem al mismo el de aceite de on * 
á 1'40 pesetas litro. . . . 

ídem á D Justo Salgado el de M I * 
lao, judías, pimeutóu y sal, al P r ^ 
de 1'20, 0'65, i '20 y 0 l 15 pesetas re 
pectivamente. . . . . 9 r , 

ídem á D. Crfspulo García el ae c« 
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^ a do cok, de piedra y 
í?oi VOS y 1344 pesetas 

de encina á 
respectiva-

SSU ' e l qu ina l métrico. 
V i e m á D . Evaristo »Uriozola el de 

lache do vacas para el Hospicio, Inclu
ía V AsHrt de las Mercedes, al precio 
JB0«49 pesetas litro, 
fdeni á 0. Felipe Moreno el de leña do 
iociua á 7 pesetas quintal métn •. 

ídem á D. Gerardo Martín el do cera 
t 4<38 pesetas kilo. 

piom á ü. José Serrano el de arroz 
para todos los Establecimientos á 054 
pesetas kilo, á excepción del Hospital 
Je San Juan de Dios, que se adjudica 
I 0, Vicente Agusti, áO'52 pesetas el 
jtilo. 

ídem á D. Reguío Gil el de drogas, 
con la rebaja del 3 lp2 por 100 con re
lación á los precios que han servido de 
^ s e para el consumo; entendiéndose 
míe previamente habrá de manifestar 
el punto ó depósito donde se acudirá 
en demanda de los artículos que sean 
necesarios. 

ídem á D. Dionisio Lnzón el de vino 
y vinagre, á 0*45 y á 0 ( 20 pesetas litro, 
respectivamente. 

ídem á D. Ramón Menéndez el su
ministro do pan para el Hospital de 
San Juan de Dios á 0*44 pesetas kilo, 
y desestimar al ofrecimiento del mis
mo señor comprometiéndose á proveer 
este artículo á 0 45 pesetas para el 
Hospicio, on consideración á que tal 
precio resulta más elevado que al en 
.que hoy se adquiere en dicho Estable
cimiento, declarándole desierto para 
los demás, en atención á que no se ha 
presentado proposición alguna. 

Declarar desierta la Je bizcochos, en 
razón á resultar el precio de la pro
posición más alto que el á que hoy so 
satisfa e este artículo* 

Desechar la proposición presentada, 
para el suministro do huevos, por don 
Críspulo García, tonieudo eu cuenta 
que el precio ofrecido es más elevado 
que el á que se adquiere esto artículo 
en casi to Sos los Establecimientos. 

Ídem también las proposiciones do 
D. José María Freiré y D. José S e m i n o 

el suministro de ajos y cebollas, 
por resultar los precios ofrecidos más 
•elevados que á los que hoy so obtienen 
estos artículos. 

Declarar que uo procede la adjudica
cióu del suministro do carue de vaca á 
D. Pedro Rodríguez al precio ofrecido 
de dos pesetas, por resultar más ele
vado éste quo al quo se obtiene en la 
actualidad. 

Desechar las proposiciones presen
tadas en el concurso para el suminis
tro de manteca, en vista de lo mam! s
tado por el Sr. Interventor Jel Haspi
tal Provincial, respecto á que la nece
saria para el cousurao de dicho Es
tablecimiento se adquiere al precio de 
1'89 pesetas. 

Declarar desiertas las adjudicacio
nes para el suministro de los demás 
artículos por uo haberse presentado 
proposición alguoa. 

ídem no haber lugar á admi'.ir las 
proposiciones presenta las por los sé
Sores D. Juau Pérez de Castro en 30 
de Enero, D. Miguel García en 1.° del 
Jctual y D. Vicente Augusti eu el día 

. n o v f por resultar que la presenta
ron ha sido fuera del plazo fijado en 
*1 anuncio de concurso. 

Adjudicar el suministro de tocino á 
**• Juan A. Nieto al precio de 1*95 pe
a l a s para el Hospital de San Juan de 
?J

0 8 y 2 pesetas para los desnás Esta
blecimientos. 

Ídem á D. Justo Salgado el suminis
tro de pastas para sopa con destino á 
i 0 « Establecimientos provinciales al 

precio «le 0*70 pesetas el kilogramo. 
Con motivo de los precedentes 

acuerdos, la Comisión do Beneficencia 
llama la atención de la Diputación res
pecto á la с mvonieucia de que en lo 
sucesivo y en cuanto sea posible to
dos estos suministros se hagan por 
igual precio en los distintos Estableci
mientos, á flu de que no se dé el caso 
contradictorio de quo un mismo artícu
lo esté contratado á precio diferente on 
cada Establecimiento. 

Autorizar al Sr. Director del Hospi
tal de San Juan de Dios para que, de 
acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, 
proceda á adquirir, con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto, 
lo necesario para suministrar el ex
traordinario de costumbre en la comi
da do los enfermos y dependientes el 
día 8 do Maíz>, festividad del santo 
titular del Establecimiento. 

Disponer, on vista de una comuni
cación del Sr. Director del Hospital de 
San Juan de Dios manifestando la ca
rencia absoluta do ropas do cama con 
destino á los enfermos del pabellón 7.°, 
eu ol que se albergan los enfermos 
excedentes del Hospital Provincial, se 
oficie á la Dirección de este último 
Establecimiento para que haga eu t re 
ga al de S m Juan de Dios, bajo inven
tar i) , de las ropas de cama de que 
pueda disponer, siu dejar desatendi
das las necesidades del Estableci
miento. 

Acceder gustosa á los deseos del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
ayuntamiento do Madrid, interesando 
a) efecto del señor arrendatario «lo la 
Plaza de Toros se sirva facilitar las 
taquillas de recogida de billetes para 
ser destinadas á dicho objeto en el 
Parque de Madrid el domingo do Car
naval. 

Cmceder un plazo de tres días al 
señor arrendatario do la Plaza do To
ros para que ingrese en los fondos 
provinciales las 53.174*50 pesetas que 
a Leu ia por importe del trimestre ade
lantado de arrendamiento, quo dio 
principio en 3 de Enero último, dán
dose cuenta á la Comisión uua vez 
terminado el referido plazo. 

Dirigir atenta comunicación al Ex
celentísimo 3r. Ministro de la Gober
nación, por el debido conducto, mani
festándole que en virtudde no haber
se celebrado subasta en el año próxi
mo pasado para adquirir ol suministro 
de ropas y telas para cama y vestua
rio interior y exterior de los acogidos 
en el Hospicio, éstos se hallan en muy 
mal estado lo mismo eu ropas que en 
calzados, y que teniendo en cuenta el 
largo i lazo que habrá de transcurrir 
ajustándose á lo dispuesto por el Real 
decreto é lustruccióu do 26 de Abril 
último, hasta que se realice este ser
vicio por subasta y se atieuda á tan 
sentida necesidad, se oleva á su supe
rior conocimiento por si estima cou
veniente autorizar la celebración de 
un coucurso en la forma y condicio
nes que considere más oportunas. 

Conceder el alta á la demente D do
res Martín Gómoz, asilada en el Mani
comio de Ciempozuelos, accediendo á 
lo solicitado por su madre doña Eugo 
nia Gómez, que desea trasladar la en
ferma al Manicomio de Santa Isabel de 
Legaués. 

Solicitar del Excmo. Sr . Ministro de 
la Gobernación, por el dabido conduc
to, la oportuna autorización para ad
quirir el suministro de carue de vaca 
y carnero á los Establecimientos pro
vinciales al precio de 1'60 pesetas 
kilogramo, como se concedió al refe
rido Hospital por Real orden de 28 de 

Noviembre último, con destino á los 
demás Establecimientos de Beneficen
cia y ampliación de la Real orden, 
hasta que so haga el servicio por su
basta, con lo cual resultarán benefi
ciados los intereses provinciales. 

Expedir la baja definitiva en el Hos
picio, por diferentes causas reglamen
tarias, á los acogidos que comprende 
la propuesta del Sr. Director, fecha 15 
de Febrero último. 

Disponer que no procede conceder 
la autorización que interesa el Exce
lentísimo Sr. Decano de la Facultad 
de Medicina para que los alumnos de 
la asignatura de higiene pública pue
dan visitar por secciones los servicios 
do la Casa de Maternidad, en atención 
á la íudolo especial del Asilo, y toda 
vez quo á ello so oponen los arts . 14 
y 23 del Reglamento vigente del mis
mo; que respecto del Hospicio no hay 
inconveniente eu conceder el permiso 
quo se interesa por dicho Sr. Decano, 
pero siempre bajo el supuesto de que 
en nada ha de alterarse el régimen 
del Establecimiento. 

Desestimar, de conformidad con* el 
di(t ;mon de la Comisión de Profesores 
del Cuerpo Médico provincial, la ins 
taucia do D. Adolfo Fernández de Cas
tañeda, en súplica de que se analice y 
se le adjudique el suministro del pro
ducto de que es representante, cono
cido por aJarabo Vital Femaneas», 
toda vez que, segúu resulta del ensa
yo clínico y farmacológico, dicho pre
parado es de absoluta impoteucia tera
péutica.—Dar cumplimieuto al oficio 
del Juzgado de primera instaucia del 
distrito de Buena vista, remitiéndole la 
certificación que reclama, expresiva 
del dictamen emitido por la Comisión 
de Profesores del Cuerpo Módico, acer
ca del ensayo clínico del precitado 
producto. 

Conceder un nuevo plazo de tros 
días al arrendatario de la Plaza do To
ros para que verifique el ingreso de lo 
que adeuda por el trimestre actual, 
apercibión iole con que si no lo verifi
ca se hará inmediatamente efectivo de 
la fianza que tiene coustituíia para ga
rantir el cumplimiento do su con
trato. 

Aprobar los expedientes para ingre
so definitivo en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes do las niñas 
Foliciaua Vilac Pérez, Aurelia y Jose
fa Temiño Pascual, Julia Ruiz Fernán
dez, Carmen y Loreuza Galisteo Serna 
y María del Carmen Guiualdo, que no 
ingresarán hasta tanto que las corres
ponda en turno. 

Que uo procede el ingreso en el Asi
lo de las Mercedos de la niña Teresa 
Cabozuelo Castillo, por no tener la 
edad determinada on el Reglamento 
del referido Asilo. 

Disponer, á propuesta del Sr. Dipu
tado Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios, que la fiesta del Santo titular 
del Establecimiento, qua debía cele
brarse el día 8 do Marzo, se traslade 
al día siguiente, suspendiendo en a b 
soluto la entrada general por las 
obras que se realizan para la planta
ción de árboles . 

Disponer, en vista de una comunica
ción del Sr. Diroctor del Hospital Pro
viucial, que ol Sr. Arquitecto por sí, ó 
por personas de su dependencia, sea 
el que eu lo sucesivo autorice los p e 
didos de material y obras urgentes, 
ajustándolos y recibiéndolos previa
mente, extendiendo sus respectivos 
«conformes» en los comprobantes ó en 
las facturas, en los tres primeros días 
de cada mes, evitando de este modo el 

| consiguiente retraso en el curso de las 

relaciones y cuentas á ta Contaduría 
de fondos provinciales en la primera 
decena de dichos meses. 

Disponer que por el Sr. Arquitecto 
se formule un proyecto de concurso 
para contratar, por término de veinte 
días, las obras de cerramiento del Hos
pital de epidemias, dándose cuenta 
nuevamente una vez que lo remita . 

Dar las órdenes oportunas para la 
baja definitiva en el pie de familia del 
Hospicio, por incorregibles, á los aco
gid s que comprende la propuesta del 
Sr. Director de fecha 4 de Marzo ú l 
timo. 

Rectificar el error padecido en la 
relación de bajas de acogidos on el 
Hospicio, de fecha 10 de Febrero ú l 
timo, on la que, por error involunta
rio, se incluyó al asilado Antonio Bona 
de Gracia. 

Anunciar un solo concurso, por t é r 
mino de diez días, para contratar los 
uuiformes, gorras y trajes de servicio 
con destino á los enfermeros, Porteros 
Ordenanzas y mozos de las enfermerías 
del Hospital do S\a Juan de Dios, en 
atencióu á que su importe no llega á 
2.000 pesetas y á que en el presonte 
año no hará falta adquirir más trajes, 
de couformidad con lo proveni lo en el 
Real decreto de 26 de Abril último. 

Dirigir atenta comunicación al e x 
celentísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayutarniouto á flu de queso sirva dis
poner la conservación del camino he
cho por aquella Corporación para faci
litar el acceso al H >spital de Epide
mias, sito en ol cCorro del Pimonto.» 

Aprobar los expedientes para ingre
so definitivo en el Asilo de las Morce

i las niñas Victoria Sarcia Fer 
nández, María Salvador Sierra, Julia
na y Tomasa Paños Horcajo, Angela 
García, que no ingresarán hasta que 
por turno las corresponda. 

ídem id. id. en el Hospicio do los 
niños Valentín Alonso Bricio, Adolfo 
García Garda, Teófilo Montoro, Maria
no y Mauuel Gily Moraga, Manuel A.I
varez Enhorabuena, Ángel Esteban, 
Isidro García, Gabriel y Antonio Hoyo 
Amorós y Juan Francisco Herreros, 
qedando pendientes de admisión hasta 
que les corresponda en turno. 

Acceder á lo solicitado por doña 
Angela Alfaro Urrntia, concediendo 
cuarenta y cinco días de licencia á su 
ii i ( Tomasa Urdín Alfaro, demonte 
asilada en el Manicomio de Ciempo
zoelo*. 

Autorizar al Sr. Director del Asilo 
de las Mercedes para dar ol extraor
dinario á las acogidas el día de San 
José, conforme á lo dispuesto on las 
Memorias de D. José Antonio San 
Román. 

Devolver á D Alfonso Alfaro la 
fianza constituida en garantía del su
ministro de calzado al Asilo de las 
Mercedes, por haber cumplido su com
promiso sin responsabilidad alguna. 

ídem á D. Mauuel Reguero ta fianza 
consiguada en garantía del suminis
tro de garbanzos á los Establecimien
tos provinciales, por haber terminado 
su contrato siu responsabilidad al
guua. 

ídem á D. Alfonso Cornuda la fianza 
constituida en garantía del suministro 
de carnes al Hospital de San Juan de 
Dios, Hospicio, lucí usa y Asilo de las 
Mercedes, por haber terminado su con
trato sin responsabilidad alguna. 

Formalizar el oportuno contrato con 
el actual abastecedor de carnes á los 
Establecimientos do Beneficencia, don 
Pedro Rodríguez Pérez, eu los mismos 
términos en que se hizo para igual su
ministro y con dicho señor, con dest i 
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no al Hospital Provincial, excepción 
hecha de la cláusula relativa al pago 
del servicio, por ser atribución exclu
siva del Sr. Ordenador de pagos, en 
vista de la autorización concedida por 
Real orden para adquirir aquel artícu
lo hasta 31 de Mayo próximo ven i 
de ro . 

Aprobar el expediente para el in
greso definitivo en el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes de la niña 
Consuolo García Cano, por reunir los 
requisitos reglamentarios. 

Acceder á lo solicitado por Francis 
co Díaz, concediendo cuarenta y cinco 
días de licencia á su hija Petra Sáez 
Díaz, demente asilada en el Mauicoraio 
de Ciempozuelos. 

Aprobar el presupuesto de las obras 
de reparación necesarias, á juicio del 
Sr. Arquitecto Jefe, en el techo y pa
redes del dormitorio núm. 14 (sala de 
párvulos) en el Asilo do las Mercedes, 
cayo importe asciende á la cantidad de 
449 pesetas, disponiendo asimismo que 
por dicho Sr . Arquitecto se proceda á 
la ejecución de las referidas obras, de 
acuerdo con el Sr Diputado Visitador 
del Establecimiento. 

Deseandp esta Comisión coadyuvar 
á la obra meritoria de la extinción de 
la mendicidad en esta corte, y defe
rente á la atenta comunicación que 
con tal motivo dirige á la misma el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital solici
tando la cesión de los Pabellones hos
pitalarios propiedad de esta Corpora
ción, situados en el «-Cerro del Pi
miento»; vistos I03 antecedentes re la
tivos á igual petición hecha por la mis
ma Autoridad ai constituirse la Aso
ciación Matritense de la Candad, de 
los que resulta que, pedido informo al 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial, se dispuso solicitar la co
rrespondiente autorización de la Supe
rioridad, sin que hasta la fecha haya 
recaído resolución alguna, so acordó 
reproducir aquella solicitud á fin de 
que, una vez obtenida dicha autoriza
ción, puoda procederse á lo que haya 
lugar para la cesión que interesa el 
Excrao. Sr. Alcalde Presideute del 
Ayuntamiento. 

Disponer, en vista de una Real or
den del Ministerio do la Gobernación 
autorizando á la Comisión para adqui
rir tolas y calzado con destino á los 
acogidos en el Hospicio, que por el se
ñor Director de aquel Asilo so remita 
una relación del número de paros de 
calzado más estricto y urgente que 
sean precisos, teniendo en cuenta la 
índole de los servicios reproductivos 
que los acogidos tengan quo verificar 
para resolver después lo que proceda. 

ídem, de conformidad con los seño
res Decano del Cuerpo Medie > y Di
rector del Hospital Provincial respecto 
á la forma que proponen para llevar á 
cabo en dicho Establecimiento el reco
nocimiento y observación de reclutas, 
según lo dispuesto por Real orden del 
Ministerio do la Gobernación fecha 23 
de Febrero último. 

ídem quo por la Dirección del Hos
picio se [ida lista de precios para el 
suministro de calzado con destino á los 
acogidos pertenecientes á la banda le 
núsica , y, una vez obtenida, la reini
ta á esta Comisióu para que resuelva 
sobre el particular. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Director del Hospicio dan
do cuenta del donativo de 25 pesetas 
entregado en aquella Dirección por do
ña Carmen Colmenares, cuya suma ha 
tenido ingreso en Caja oportuuamente, 

y que se den las gracias á la donante 
por medio del BOLETÍN OFICIAL . 

ídem id. asimismo de otra comuni
cación del Sr . Director de la Inclusa 
dando cuenta del donativo hecho al 
Asilo por doña Vicenta Sunge de Se-
púlveda, consistente en una envoltura 
compuesta de las prendas que se citan 
en el oficio de aquella Direccióu, con 
destino al expósito ó expósita quo por 
sus circunstancias resulte más desgra
ciado y haya nacido el día 22 ó 23 de 
Marzo, y que se den las gracias públi
camente por medio del BOLETÍN OFI
CIAL. 

Conceder, como en años anteriores, 
el extraordinario en la comida de las 
acogidas en la Inclusa en la próxima 
Semana Santa, y que los artículos que 
han de constituir dicho extraordinario 
se adquieran directamente por la se
ñora Superiora de las Hijas do la Ca
ridad de aquel Establecimiento. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar la ejecación de las obras ne
cesarias para el revoco y pintura del 
patio-jardín central del Hospital P ro 
vincial, adjudicando definitivamente 
el remate á D. Juan Vicente Noguera, 
como mejor postor, por la cantidad de 
5.499 pesetas. 

Contestará la circular del Iluslrísi-
rao Sr. Delegado de Hacienda do esta 
provincia, de fecha 23 de Marzo pró
ximo pasado, que en el Establecimien
to de la Inclusa y Colegio do la Paz 
no se hacen más labores quo las nece
sarias para el aprendizaje y uso do las 
acó.idas en el mismo, y que, por tan
to, dichas labores no pueden estar 
comprendidas en las tarifas y Regla
mento de 23 de Mayo de 1896. 

Disponer lo conveniente para el 
traslado al Manicomio do Cierapozue-
los de los 41 dementes que existen en 
la sala de observación del Hospital 
Provincial, de conformidad con lo 
acordado por la Excma. Diputación en 
26 do Marzo de 1893. 

Acceder á la instancia de doña J u 
liana Prieto, concediendo en su virtud 
cuarenta y cinco días de licencia á su 
hija Maximina Oarcía Prieto, demente 
asilada en el Manicomio de Cierapo-
zuelos. 

Aprobar el pliego de condiciones 
respectivo, y anunciar, con diez días 
do antelación, la subasta para contra
tar el suministro do 4.000 pares de al
pargatas con destino á los acogidos en 
el Hospicio, fijando el precio do una 
peseta á cada par. 

ídem el id. id., y anunciar, con 
treinta días de antelación, la subasta 
para coutratar el suministro de man
tas y lana con destino á la reposición 
de camas en el Hospicio, cuyo impor
te asciende á 6.525 pesetas. 

ídem el id. id. y anunciar, con 
treinta días de antelación, la subasta 
para contratar la adquisición de telas 
para ropas de cama y camisas quo son 
uecesarias en el Hospicio, y cuyo ira* 
p rto asciendo á 13.900 pesetas. 

ídem el id. fd. y anunciar, con 
treinta días do antelación, la subasta 
para contratar la adquisición de telas 
para cama, camisas , hules, lana y 
mantas con destiuo al Hospital Provin
cial, por valor de 29.835 pesetas. 

Disponer la devolución do la fianza 
consignada por D. Dionisio Luzón, en 
garantía de su contrato, para el sumi
nistro de vino y vinagre á los Estable
cimientos de Beneficencia, toda vez 
que ha cumplido su compromiso en 30 
de Junio último sin quodar afecto á 
responsabilidad alguna. 

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco de Sauta Marina, como apodera

do de D. Indalecio Marín, y devolverle 
la fianza consignada en garantía del 
suministro do calzado á los acogidos 
en el Hospicio, por haber terminado 
su compromiso sin responsabilidad al
guna. 

Devolver á D Domingo Bermuy, 
contratista que fué del suministro de 
galliuas á los Establecimientos de Be
neficencia, la fianza consignada en ga
rantía de este compromiso, que expiró 
en 30 de Junio último sin responsabi
lidad para dicho señor. 

ídem á D. Esteban Fernández, con
tratista del suministro de carbón de 
encina á los Establecimiento* de Be
neficencia, la fianza constituida en ga
rantía do dicho compromiso, que fina
lizó en 30 de Junio último sin respon
sabilidad alguna para dicho señor. 

Disponer que por el Sr. Director del 
Hospicio so adquiera el calzado nece
sario con deslino á los acogidos de la 
banda de música y de los demás abso
lutamente necesarios, en vista do la 
urgente necesidad que hay para pro
veerles del mismo, tola vez que la su
basta anunciada no se celebrará hasta 
el próximo raes, fijando el precio de 
cinco pesetas para la medida más pe
queña, seis para la mediana y siete 
para la mayor, según indicación del 
Sr. Director, y haciendo uso de la au 
torización quo por Real orden so con
cedió al efecto, limitando el importe 
total del calzado que se adquiera á 
2.000 pesetas, y llevándose á cabo 
además el oportuno reconocimiento 
por los p iritos de la Cámara de Co
mercio. 

Dar las órdenes oportunas para que 
por la Sección de Beneficencia y Di
rector del Hospital Provincial se ha
gan cargo bajo inventario de las ca
mas, botiquín y demás efectos quo no 
sean necesarios en los Pabellones hos
pitalarios, al objeto [-ara que han sido 
ceeidosal Ayuntamiento. 

Dar las órdenes oportunas para que 
sean puestos á disposicióu del exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente i el 
Ayuntamiento de esta capital los Pa
bellones hospitalarios, maquinarias y 
efectos que se considere innecesario 
trasladar á otro Establecimiento, y 
que so enumerarán formando el opor
tuno inventario por duplicado, expre
sando el estado en quo se encuentran 
bajo las bases formuladas por ol Cuer
po de Letrados toda vez quo para ello 
ha sido autorizada esta Comisión por 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación. 

Aprobar la subasta celebrada para 
la enajeuacióu de la locomóvil exis
tente en el Asilo de. las Mercedes, y 
que fué destinada para producir la 
corrioute eléctrica al referido Estable
cimiento, adjudicando definitivamente 
el remate á D. Clemente del Hierro, 
como único postor, modianto la canti
dad de 1.600 pesetas, tipo de tasación 
que sirvió de baso para la subasta. 

Ilera el expeliente para ingreso de
finitivo en ol Hospicio dol niño José 
Rodríguez fatigado , quo reúne las 
condiciones reglamentarias. 

Devolver la fianza constituida por 
D. Celestino Nido Riesgo, en garantía 
de su contrato para la construcción de 
un Pabellón con destino á fregadero 
y verja de cerramiento del palio de la 
cocina, en el Hospital de San Juan de 
Dios. 

Dar las gracias públicamente, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, á D. Hipólito Vfazón, testamen
tario de D. Manuel Sáinz de la Maza, 
por el legado de 50 pesetas hecho á 
favor del Hospicio. 

ídem id. id al mismo por ideático 
donativo hecho al Hospital Provin 
cial . 

Devolver á D. Pedro del Rosal la* 
fianzas constituidas como garantía de 
sus contratos para el suministro de 
judías, pimentón, sal y bizcochos, q u ! 
han terminado en 31 de Diciembre úl
timo sin responsabilidad para dicha 
contratista. 

Aprobar las cuentas do administra 
ción de las casas uúmero 30 de la. ca
lle de la Palma de esta corto y 5 de la 
de Hortaleza, en la villa de Barajas 
legadas á la Beneficencia provincial V 
municipal por doña Petra Pascuala 
Carretero, remitiendo copia de las re
feridas cuentas al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento para su 
examen y conocimiento de las canti
dades correspondientes al Municipio 
como partícipe en dichas Aucas. 

Acceder á la instancia de D. Pedro 
Rodríguez Pérez disponiendo la de
volución de la fianza constituida para 
garantir á D. Nicasio .Elias Moraleda 
en su contrato de suministro de azúcar 
á los Establecimientos de Beneñceu-
cia, que terminó en 30 de Junio de 
1899, con excepción de las Obligacio
nes provinciales números 3.053 y 3.283 
mientras no se justifique lo propuesto 
por el Cuerpo de Letrados en su dic
tamen. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Sr. Arquitecto Jefe para las 
obras de reforma necesarias en los re
tretes de las Salas 1. a de escuelas y 1 • 
do talleres del Hospicio, autorizando 
al efecto su importe de 485'40 pesetas 
con cargo al crédito de 3.000 consig
nadas en ol presupuesto vigeute para 
obras en dicho Establecimiento. 

Disponer, de couformidad con el in
forme de los Sres. Arquitecto Jefe y 
Visitador de la Plaza de Toros, quo por 
el primero de dichos señores se for
mule el oportuno proyecto de variación 
de las alcantarillas do aquel edificio, y 
que por uua cuadrilla de poceros, que 
podrá invertir en la operación diez 
días, y cuyo gasto, que se calcula en 
115 pesetas, se autoriza, se proceda á 
efectuar el reconocimiento para inves
tigar el estado, disposición y profundi
dad del alcantarillado, á fin de que, 
sirviendo este trabajo de base, se pue
da formular el raeuoionado proyecto, 
y compeler á la Empresa de la Plaza 
do Toros para que, bajo la Dirección 
del Arquitecto, se hagau las repara
ciones necesarias que indica ol Cooser-
je y que son do cuenta de aquélla se
gún la clausula 6.* del contrato de 
arriendo, declarándose desde luego 
exenta la Corporación de toda respon
sabilidad que pudiera derivarse p 1 1 

falta de estas obras en lo que so reflore 
á la seguridad personal. 

Quedar enterada de que el arrenda
tario de la Plaza do Toros D. Podro 
Nierabro ha satisfecho el importe del 
trimestre anticipado que finalizó en a 
de Abril último, requiriéndole á rio 'e 
que á la mayor brevedad posible io* 
grese lo correspondiente al trimestre 
actual. 

Devolver á D. José María Marro dáo» 
c mtraUsía del suministro de ni a u teca 
de cerdo á los Establecimientos de Be
neficencia, la fianza consignada en ga
rantía de su compromiso, que termioo 
en 31 de Diciembre último sin ros* 
ponsabilidad a lguna . 

ídem á D. Mariano Bravo, contratis
ta que tuó del suministro de aguar
dientes á los Hospitales Provincial > 

, de Sau Juan do Dios, la fianza cousti-
) tuída en garantía de su compromiso. 



ane terminó en 31 de Diciembre 111 tí— 
timo sin responsabilidad alguna. 

Acceder á la instancia do D. Vicente 
gantor en súplica de la devolución do 
¡a flan78 constituida á responder de su 
contrato do carne de ternera á los Hos
pitales Provincial y do San Juan do 
Dios, cuyo servicio finalizó en 31 -le 
Diciembre próximo pasado, pero de
biendo deducirse de aquella fianza la 
cantidad de 3'28 pesetas á quo se ha
lla afecta desde 9 de Agosto de 1899 
por haberse desechado en aquella fe
cha por la Dirección del Hospital Pro
vincial cuatro kilos de dicho artículo 
que fueron adquiridos con cargo á la 
precitada fianza. 

Devolver áD. Miguel Retana la fian-
xa consignada en garantía de su cou-
trato para el suministro de cera á los 
Kstablecimieulos de Beneficencia por 
haber cumplido dicho compromiso en 
31 de Diciembre último sin responsa
bilidad alguua. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de bizcochos 
con destino á los Hospitales Provin • 
cial y de San Juan de Dios durante el 
actual ejercicio, adjudicando definiti
vamente el remate á D. Pedro dol Ro
sal como único postor, por la cantidad 
de 2'99 pesetas kilogramo, debiendo 
deducirse del total importe calculado 
para este servicio la suma de 624'99 
pesetas que correspondo á los tres 
primeros meses ya vencidos. 

Aprobar asimismo la subasta para 
el suministro de cera coa destino á los 
Establecimientos de Beneficencia du
rante el actual ejercicio, adjudicando 
definitivamente el remate á D. Miguel 
Retana por la caulidad de 4*36 p e s 
cas kilogramo, debiendo rebajarse del 
total importe calculado para este ser
vicio la suma do 76l '49 pesetas co
rrespondientes á los tres primeros 
meses ya vencidos. 

Aprobar igualmente la subasta ce
lebrada para contratar la ejecución de 
varias obras do reforma en el Hospi
tal de San Juan de Dios, adjudicando 
deflnitivartonte el remate á D. Vicen
te Sánchez Galipienso por la cantidad 
de 5.66 i'7G pesetas, tipo do subasta. 

Disponer se anuncie subasta para 
adquirir el vestuario necesario á los 
asilados en el Hospicio con sujeción al 
crédito consignado al efecto en el pro
supuesto vigente, y quo por la Direc-
cióu de aquel Establecimiento se r e 
dacte el proyecto de pliego de condi
ciones que habrá de servir de base á 
la licitación. 

Pedir á la Hacienda copia de la li
quidación del impuesto de Derechos 
reales por p¡\ legado que hizo á la Be
neficencia D. Valentíu Alouso Sánchez 
Prados, por si con olla pudiera formu
larse alguna reclamación contra el em
bargo llevado á efecto por la Agencia 
ejecutiva de las participaciones en las 
fincas señaladas con los números 40 
de la calle do Mesón de Paredes y so
lar núm. 3 de la de Que ved i en esta 
corte. 

Contestar á una comunicación del 
Bxcmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
relativa á las denuncias formuladas 
•nte su Autoridad, respecto á la ali
mentación, vestuario y calzado do los 
acogidos en el Hospicio. 

Autorizar la traslación do los ense
res y efectos del Laboratorio provin
cial á que se refiere la comunicación 
del Sr. Jefe de aquella dependencia, 
oficiándose con dicho fin al Sr. Docano 

Cuerpo Módico-farmacéutioo. 
Conceder á la Ordon Española Hu

manitaria de la Santa Cruz y víctimas 
d e l Dos de Mayo el donativo de 50 pe-
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setas, según costumbre de años an t e 
riores, que se abonarán con cargo al 
capítulo de «Imprevistos» del Presu
puesto vigente, y disponer asimismo 
que á la procesión cívico-religiosa que 
anualmente celebra dicha Orden el 
día 2 de Mayo asista la banda de mú
sica del Hospicio, caso de que no tu
viera que concurrir á la Plaza de To
ros, segúu contrato, y si así fuere, que 
lo haga una sección de la misma, y de 
no ser posible la subdivisión de la 
banda, que lo verifique la de cornetas 
y tambores. 

Disponer, do couformidad con lo 
propuesto por el Cuerpo de Letrados 
en su dictamen de 16 do Abril último, 
con motivo de la sentencia dictada por 
el Tribunal Couteuciosc-adrainistrati-
vo del Consejo de Estado contra la 
Real ordeu del Ministerio de la Gober
nación de fecha 20 de Agosto do 1899, 
se solicite de este último Centro expi
da certificación en que se haga cons
tar que, con arreglo á las leyes vi
gentes en la materia* el Hospital de 
San Juan de Dios tiene y viene tenien
do, por lo monos, desde el año 1849, 
el carácter y condición do Estableci
miento provincial, eu cuyo concepto 
corre á cargo do la Diputación desde 
que se suprimieron las Juntas de Be
neficencia, á fin de utilizar las accio
nes quo esta Corporación tiene á su 
favor eu el asunto referente á la pro
piedad y posesión de los solares é 
iglesia del antiguo Hospital de Sau 
Juan de Dios. 

Aprobar el pliego de condiciones 
redactado por el Sr. Director del Hos
picio, eu cumplimiento de acuerdo de 
esta Comisión, y disponer se publique 
el oportuno edicto, según determina 
el art. 29 de la Instrucción de de 
Abril de 190a para proceder á sacar á 
subasta la adquisición de uniformes 
con destino á los acogidos en aquel 
Asilo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
respectivos y anunciar las subastas 
para contratar los suministros de los 
siguientes artículos uecesarios hasta 
fin del cornéate año en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia: 

Carne do vaca, pan, patatas, aceite 
de oliva, carbón de encina, carbón de 
cok, carbón de piedra, tocino, leña, 
jabón, vino, vinagre, vino blauco de 
Rueda, aguardiente, leche de vacas, 
l^che de burras, pasta para sopa, cho
colate, merluza, cera, bizcochos, baca
lao, manteca, garbanzos, azúcar, arroz, 
cebollas, ajos, pimentón, sal, judías, 
carue de ternera, objetos de vidrio, 
agua de Seltz, gallinas, huevos, dro
gas, objetos de escritorio, maderas, ar
tículos de mercería, papel para 1* Im
prenta del Hospicio, calzado para el 
Hospicio y cal¿ado para el Asilo de 
Nuestra Señora do las Mercedes. 

Disponer que todas las subastas 
acordadas en la sesió'' de 6 de Febrero 
último, cuyo iraporle total no exceda 
de 5.000 pesetas, se anuncie por el 
plazo do diez dias. teniendo en cuenta 
lo avanzado del año y de conformidad 
con lo preceptuado en el Real decreto 
de 26 de Abril último sobro contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales. 

Aprobar los respectivos expedientes 
para iagreso definitivo en el Hospicio 
de los niños Eduardo Cuesta Cadalso, 
Enriquo Esteban, Santos y Miguel Ló
pez Fonseca. Sautos García Menóndez, 
Tomás Sánchez Martín, José Molius 
Correa, Rufino Hernáudez Jimóuez, 
Pedro Bulláu Arnáiz, Manuel y José 
Jiménez Sánchez, Julián Baza Ropero, 
Antonio Ramón Adamiz, Jacinto y Es

colástico López Coa rasa, Antolín y Ma-
riano'Muñoz Martín, Luis Olmos Ra
mírez, José Cabezudo Castillo y Ma
riano Requeno, por reunir los requi
sitos reglamentarios. 

Desestimar dicho ingreso en el Hos
picio del niño Domingo González Mar
góte, por carecer del requisito de edad 
que exige el Reglamento. 

Aprobar los expedientes para in
greso definitivo en el Asilo de las Mer
cedes de las niñas Micaela Pérez Ro
deno y de Carlota y Mercedes Cebador 
López, por reunir los requisitos re
glamentarios. 

Quedar enterada de un oficio del so-
ñor Director del Hospital Provincial, 
participando, de conformidad con lo 
interesado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, habor dis
puesto el traslado á la sala de distin
guidos del notable escritor D. Alfonso 

Tovar, sin gravar estancias para los 
efectos del pago. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que, 
puesto que había terminado el despa
cho de los asuntos, so declarase con
cluido el actual período de sesiones. 

KISr. Vaiero manifestó que, comono 
se ha conseguido en el tiempo t rans
currido que los Diputados tengan ca
riño á la Corporación do quo forman 
parte, sino que siempre sou los mis
mos Diputados los que coucurren a" las 
sesiones, rogaba se suspendiesen las 
dos que falta celebrar para terminar 
el actual período. Así se acordó, ha 
ciendo constar su voto en contra el 
Sr. Rincón. 

Se lovautó la sesión . 
El Diputado Secretaria, C. Lucio. 

214.—283. 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provinoial, haciendo aso 

de !as atribuciones qnc !a concede el caso 
3 0 del art. 98 de su ley Orgánica, acordó 
en sesión de 5 del corriente contratar en 
pública subasta el suministro de instru
mentos de música que necesite la banda 
del Hospicio hasta fin del corriente afio, 
cuyo importe se ha calculado en la can
tidad de 4.575 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de ¡o dispuesto por el artioulo 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. a 
fin de que dentro del plazo de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el BOLK. 
TIN OFICIAL, puedan las personas qne lo 
deseen examinar los p'iegos de condicio-
n es qae estarán de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de esta Corporación, 
de nneve á doce de la maflana, y presen
tar las redamaciones que consideren 
oportunas; advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo, no será atendida ninguna 
de las que se produzoan. 

Madrid 7 de Septiembre de 1901.=E1 
Seoretariu accidental, Marcelino Barrio. 

284.—250. 

ayuntamientos 
M A I > \< I 1 > 

Secretario 
Celebrada y deolarada desierta por 

falta de licítadores la primera subasta 
anunciada para el derribo y aprovecha
miento de los materialesdela antigua Casa 
de Máquinas de la Fuente déla Reina y la 
enajenación de dos calderas, dos bombas 

elevadoras y dos máquinas de vapor con 
todos sus accesorios, existentes en ique 
edificio, el Excmo. Sr. Aloalde, por su 

: deoreto de 11 del aotual, se ha servido 
; disponer se anuncie nueva licitación bajo 
1 los mismos tipos, condiciones y modelo 

de proposición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
15 de Agosto próximo pasado y que se 
hallan de manifiesto en e s u Secretaria 
(Negociado 8.°) durante las horas detreoe 
á quinoe todos los días no feriados que 
median hasta e! del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nueva 
Bubasta el dia 15 de Octubre próximo 
venidero, á las dieciséis, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Aloalde ó en quien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 do Septiembre de 1901. = El 
Secretario, F. Ruano. 

283.—219. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 do las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Justo Palacios proyeota establecer 
una fundición de metales en la calle de 
Covarrubias, terrenos titulados del «Sa
litre.» 

Las personas que se consideren peí in
dicadas por la referida instalación ex
pondrán por escrito en la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término d's quinoe 
dias, á oontar desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que esti
men conveniente. 

Madrid 12 de Septiembre 1901. = E l Se
cretario. Francisco Ruano. 

283.—218. 
LoEoya 

El apéndice el amillaramiento de rus
ticas y urbanas de esta villa que ha de 
servir de base para el reparto de contri
bución del afio próximo de 1902, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se . 
oretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para que los contri
buyentes puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Lozoya 10 de Septiembre de 1901.=E1 
Aloalde, Vicente Álamo. 

283.—221. 
Pcsaela de las Torres 

El proyecto del presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el afio 1902, 
se halla expuesto al público en la Secre
taria de este ayuntamiento por término 
de quince dias para oir reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo no se oirá nin
guna. 

Pezucla de tus Torres á 6 de Septiem
bre de 1901.=E1 Aloalde, Timoteo García 

283-—220. 
• l » l m 

Tesorería de Hacienda 
'z la provincia de J£ad»id 

Anticipo de la contribución territorial, 
industrial, carruajes de lujo é impues
to sobre el inquilinato que satisfacen 
los Casinos y Círculos de recreo. 
Los contribuyentes por los conceptos 

antes expresados que teniendo satisfe
cho el importe del teroer trimestre del 

, corriente afio deseen anticipar el onarto 
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oon la bonificación do que trata el art. 31 
de la Instrucción de 26 de Abril últ imo, 
pueden dirigir sus instancias á esta T e 
sorería desde el 16 al 30 del mes actual, 
extendidas en papel timbrado de la clase 
11 . a , consignando en ellas el nombre del 
nteresado y el concepto por que oontri -
buyen, debiendo especificar, cuando se 
trate de la contribución cobre edificios y 
solares, la calle y el número en que está 
situadala finoa. 

La bonificación que se conoede á los 
contribuyentes en esta capital es de 70 
oéntimos por 100 según las reales órde
nes de 20 y 22 de Septiembre de 1893. 

Los contribuyentes de los partidos de 
Alcalá, Colmenar, Chinchón, Getate, Na-
valoarnero y San Lorenzo del Escorial, 
el 2 por 100- Los de San Martín de Val-
deiglesias el 3 por 100 y á los de Torre-
laguna el 4 por 100. 

Con el fin de evitar errores y reclama
ciones, se recomienda á los contribuyen
tes ajusten en todo sus instanoias al ad 
junto modelo y á lo preoeptuado en el 
Reglamento de Procedimientos de 15 de 
Abril de 1900 6 Instrucción antes citada. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Negociado correspondiente, 
los interesados exhibirán su cédula per
sonal y los recibos del trimestre anterior, 
los cuales, juntamente con el poder, si 
ton apoderados, les serán devueltos des
pués que se tome nota de ellos. 

Las personas que soliciten el anticipo 
en virtud de mundato presentarán oon 
las instancias los oportunos poderes, sin 
onyo requisito no les serán admitidas las 
•olioitndes á que se haoe referencia. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. , contribuyente por (el 

eoncepto), residente en esta capital (ó 
pueblo de su provinoia), calle de. . . , nú
mero..., según acredita oon su cédula 
personal de... clase, núm.. . , que exhibe 
y recoge, desea anticipar el importe del 
ouarto trimestre del corriente afio me
diante el descuento del premio de oobran-
za correspondiente y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, con cuyo objeto 
exhibe los recibos referentes al teroer 
trimestre del mismo afio y facilita á esa 
Tesorería los datos siguientes. 

(Aquí el número de los recibos, situa
ción de la finoa, nombre del dueño y can
tidad de cada uno de los recibos.) 

283.—237. 

C I B O U L A B 

Por el Excmo. Sr. Delegado de Haoien-
da de la provinoia se resolvió se haga 
efeotiva la multa de 17'50 pesetas por 
los Ayuntamientos de esta provinoia que 
en 81 de Agosto próximo pasado no hi
cieron entrega de las cédulas sobrantes 
oomo se les tenia prevenido por los Bole-
txntt oficiales de 1.° y 27 del expresado 
mes, así oomo el que no se les admitan 
las cédulas sobrantes por no haberlas 
presentado en el tiempo reglamentario 
en estas oficinas, prooediéndose á efec
tuar su importe por la vía de apremio si 
en el improrrogable plazo de ooho días 
no lo han efeotuado en esta Tesorería de 
Hacienda. 

Lo que se pone en oonooimiento de to
dos los Ayuntamientos que se encuentren 
en este oaso, debiendo prevenirles que la 
multa de lss 17*50 pesetas la han de 
abonar en papel de pagos al Estado en el 

plazo señalado de ooho días, pasados los 
cuales se remitirán al Juzgado de prime
ra instancia del partido á que corres
ponde. 

Madrid 12 de Septiembre de 1901.=E1 
Tesorero de ílaoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 8 3 . - 2 3 9 . 

Impncftto de cédalas personales 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado con esta fecha la 
siguiente 

Providencia.—En virtud de las atribu
ciones que se me confieren en el art. 49 
de la Instrucoión de Procedimientos de 26 
de Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
único grado de apremio, oon la multa del 
duplo sobre el valor de las cédulas per
sonales que corresponden, á los deudores 
que figuran en las precedentes relacio
nes. 

Entregúense al Agente ejecutivo de la 
zona segunda de esta capital, D. Ignacio 
del Castillo, las relaciones de que se tra
ta, para que por la vía de apremio se ha-
irán efeotivos los descubiertos contra los 
deudores que en la misma ligaran, y pu-
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia conforme á lo determinado en 
el art. 51 de la menoionada Instrucción. 

Así lo mando y firmo en Madrid á 7 de 
Septiembre de 1901. = El Tesorero de 
Haoienda, Emilio Gutiérrez Gamero. 

283.—240. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
previnoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributaoión en Madrid que pertene
cen á la zona quinta y que resultan in-
olnídos en la relación prece lento. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta pro
videncia en el BOLKTIS OFICIAL de la pro. 
vincia y entregúense á la aooión ejecuti
va los respeotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 4 de Septiembre de 1901.—El 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

283.—242 

Contratación terr i tor ia l é indus
tr ia l 

Tercer trimtstre de 1901 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100» sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butaoión en la provinoia de Madrid que 
pertenecen á la zona de Aloalá Chinobón 
y San Martín y que resultan inoluídos 
en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BoiETUf OFICIAL déla provin

cia y entregúense á la aoción ejeoutivalos 
respeotivos valores previos los requisi -
tos correspondieutes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar'.ículo 51. 

Madrid 12 ds Septiembre de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

283.—243. 

Delegación de Hacienda 

de l a p r o v i n c i a de Madrid 

Ignorándose los domicilios y para
dero de los señores que á continuación 
se expresan, por el presente se les cita 
en torma para que comparezcan por 
si ó por persona apoderada los días 18 y 
19 del mes de Octubre, de tres á cinco de 
su tarde, ante la Jnnta administrativa, 
que se reunirá en dicho* días en el looal 
de esta Delegación de Hacienda, sito en 
la plazuela de Platería de Martínez, nú
mero 2, planta baja, con el fin de cono
cer y resolver los expedientes que se si
guen por supuesta defraudación; en la 
inteligencia que, de no verificarlo, se 
prooederá á lo que haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1901.= 
P. O., Eduardo Clavijo. 

Señores 
D. Willians Paris. 

Mariano Braojos. 
Antonio Fernández. 
Eusebio Santa Cruz. 
Antonio Ariza. 
Estanislao Guerrero. 
Jesús Sánchez. 
Antonio Caballero. 
Jenaro Leal. 
Guillermo Fernández. 

283.—236. 

Presidencias judiciales 
Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, en juicio verbal seguido á ins
tancia de D. Ramón Puja 1 te y García, 
oontra Juan López, sobre pago de dos
cientas cincuenta pesetas, se saoan á la 
venta en pública subasta varios muebles 
tasados en mil oohooientas cinoo pesetas 
setenta y cinco oéntimos, para cuyo re
mate se ha señalado el día veintiséis de 
Septiembre actual, á las diez, en la Au
diencia de este Juzgado, callo del León, 
números ouarenta y cuarenta y dos; pre
viniéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos teroeras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta es preciso consignar previamen -
te el diez por ciento sobre la mesa del 
Juzgado. 

Madrid diez de Septiembre de mil no
vecientos uno .=V.° B.°=Fermín Verdú. 
= E l Secretario, P. H., Enrique Várela. 

16.—P. 

Comisaría de guerra de Aranjuez 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina, sal, lefia cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al -

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mafiana el día 23 del actual en la 
Comisaría Intervención de dioha Faoto. 
ría, acompañando muestras de los mis-
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legi . 
tintamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aoeptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
enttegas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatoroe días siguientes. 

Aranjuez 10 de Septiembre de 1901.=5 
El Comisario de guerra, P. 0., el OBoial 
1.° de A. M., Emilio Jangue. 

284. -247. 

Siendo neoesario adquirir aceite, pe. 
tróleo, carbón vegetal y esparto para es 
ta Factoría de Utensilios, se hace saber 
que el día 23 del aotual, á las diez y 
media, se celebrará, en el looal que ocap* 
dioha Factoría, oonourso para la adquisl. 
oión de los mencionados artioulos, bajo 
las bases siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena oali-
dad y del conocido en la localidad como 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

Petróleo.— Será casi incoloro, 0*89° de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y no 
ha de inflamarse á menos de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio para no producir hidrocarburo ai 
quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en
cina, de buena oalidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin ti
zones, piedras, tierra ni ninguna mate
ria exirafia; se cribará 8 i fuere preoiso. 

Esparto. — Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones ae harán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Aranjuez 10 de Septiembre de 1901.= 
El Comisario de guerra, P. O., el Oficial 
1.° de A. M., Emilio Jangue. 

284 . -248 . 

LA FRATERNIDAD 
Sociedad especial minera 

Por aouerdo de la Junta directiva se 
requiere por primera vez á dofla Rosa 
Pasquet, dofla Vicenta Real de Cl»ra-
munt y D. Andrés Martínez Quintana, ó 
sus herederos, para que paguen los divi
dendos pasivos en la oalle del Ave María, 
43, teroero derecha. 

Madrid 16 de Septiembre de 1901. 
Seoretario, José Barbosa. 

P. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorras 

de Madrid 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 118.110 pesetas por 1.273 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
185, y se han satisfecho por oapital ó in
tereses 207 413 pesetas, á solioitud de 669 
imponentes, 241 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 9 0 1 . = ^ 
Director, José Alvarez Mariflo. 

284 . -275 . 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio 
s a a r.icfono, • • • 


